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                                           N° 0285-2024-MDA/GAJ 

Resumen de las normas generales y especiales más relevantes para la Municipalidad Distrital de Ate, 

publicadas en el Diario Oficial “El Peruano”, el día 05 de noviembre de 2024, para su conocimiento y 

fines pertinentes. 

 

▪ LEY Nº 32153 

➢ Objeto: 

LEY QUE MODIFICA LA LEY N° 31307, NUEVO CÓDIGO PROCESAL CONSTITUCIONAL, CON LA 

FINALIDAD DE FORTALECER LOS FINES DE LOS PROCESOS CONSTITUCIONALES. 

➢ Vigencia: 

                      Entra en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano.  

➢ Disposiciones más relevantes 

• Se ha modificado los artículos VI y VIII del Título Preliminar y de los artículos 6, 12, 18, 26, 42, 

101, 110, 111 y 112 de la Ley N° 31307, Nuevo Código Procesal Constitucional 

➢ Unidades de organización involucradas 

➢ GERENCIA MUNICIPAL, ALCALDIA, PROCURADURIA MUNICIPAL, SECRETARIA GENERAL.  

Por lo cual, se hace extensivo el presente para su conocimiento, se revise la documentación antes 

señalada; y, en su defecto, se realicen las actuaciones respectivas, en caso corresponda, de 

acuerdo a sus competencias. 

El contenido completo de la norma podrá ser visualizado en el siguiente link: 

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2340782-1  

 

▪ LEY Nº 32154 

➢ Objeto: 

La presente ley modifica el Decreto Legislativo N° 1164. 

➢ Vigencia: 

Entra en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano.  

➢ Disposiciones más relevantes 

• Se ha establecido disposiciones para la extensión de la cobertura poblacional del Seguro 

Integral de Salud en materia de afiliación al régimen de financiamiento subsidiado, con la 

finalidad de incorporar de manera excepcional y temporal a personas extranjeras no residente 

con diagnóstico de tuberculosis (TB) o de virus de inmunodeficiencia humana (VIH). 

➢ Unidades de organización involucradas 

➢ GERENCIA MUNICIPAL, ALCALDIA, SECRETARIA GENERAL, GERENCIA DE DESARROLLO E INCLUSION 

SOCIAL, SUBGERENCIA DE SALUD, DEMUNA Y BIENESTAR SOCIAL.  

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2340782-1
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Por lo cual, se hace extensivo el presente para su conocimiento, se revise la documentación antes 

señalada; y, en su defecto, se realicen las actuaciones respectivas, en caso corresponda, de 

acuerdo a sus competencias. 

El contenido completo de la norma podrá ser visualizado en el siguiente link: 

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2340782-2  

 

▪ RESOLUCIÓN DIRECTORAL Nº 012-2024-EF/51.01 

➢ Objeto: 

Aprueban modificación del “Instructivo para la Planificación, Ejecución, Culminación y 

Seguimiento de la Transición al Marco de las Normas Internacionales de Contabilidad del Sector 

Público en las Entidades del Sector Público”. 

➢ Vigencia: 

Entra en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano.  

➢ Disposiciones más relevantes 

• Se aprueba la modificación de lo dispuesto en el numeral 5, inciso 5.13 del Instructivo N° 001-

2024-EF/51.01 “Instructivo para la Planificación, Ejecución, Culminación y Seguimiento de la 

Transición al Marco de las Normas Internacionales de Contabilidad del Sector Público en las 

Entidades del Sector Público” aprobado por la Resolución Directoral N° 005-2024-EF/51.01, en 

los términos siguientes: 

✓ “5. PLANIFICACIÓN 

               (…) 

✓ 5.13. La presentación del Programa de Transición a la DGCP, a nivel de entidad 

adoptante, no debe exceder el 09 de diciembre de 2024.”). 

➢ Unidades de organización involucradas 

➢ GERENCIA MUNICIPAL, ALCALDIA, SECRETARIA GENERAL, GERENCIA DE ADMINISTRACION Y 

FINANZAS, SUBGERENCIA DE ABASTECIMEINTO, SUBGRENCIA DE CONTABILIDAD, SUBGERENCIA 

DE TESORERIA.  

Por lo cual, se hace extensivo el presente para su conocimiento, se revise la documentación antes 

señalada; y, en su defecto, se realicen las actuaciones respectivas, en caso corresponda, de 

acuerdo a sus competencias. 

El contenido completo de la norma podrá ser visualizado en el siguiente link: 

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2340696-1  

 

▪ CIRCULAR Nº 0029-2024-BCRP 

➢ Objeto: 

Índice de reajuste diario, a que se refiere el Art. 240º de la Ley General del Sistema Financiero y 

del Sistema de Seguros y Orgánica de la SBS, correspondiente al mes de noviembre. 

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2340782-2
https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2340696-1


BOLETÍN LEGAL FECHA: 0 5 / 11 / 2024 

  GERENCIA DE ASESORÍA JURÍDICA  

 

 

➢ Vigencia: 

Entra en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano.  

➢ Disposiciones más relevantes 

• El índice de reajuste diario, a que se refiere el artículo 240º de la Ley General del Sistema 

Financiero y del Sistema de Seguros y Orgánica de la Superintendencia de Banca, Seguros y AFP, 

correspondiente al mes de noviembre es el siguiente: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

➢ Unidades de organización involucradas 

➢ GERENCIA MUNICIPAL, ALCALDIA, SECRETARIA GENERAL, GERENCIA DE ADMINISTRACION Y 

FINANZAS, SUBGERENCIA DE ABASTECIMIENTO, SUBGRENCIA DE CONTABILIDAD, SUBGERENCIA 

DE TESORERIA, GERENCIA DE PLANIFICACION ESTRATEGICA, SUBGERENCIA DE PRESUPUESTO.  

Por lo cual, se hace extensivo el presente para su conocimiento, se revise la documentación antes 

señalada; y, en su defecto, se realicen las actuaciones respectivas, en caso corresponda, de 

acuerdo a sus competencias. 

El contenido completo de la norma podrá ser visualizado en el siguiente link: 

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2340506-1  
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